
DECRETO Nº 21/1999 
  

 
VISTO: El oficio Nº 240/99 de la Intendencia Mpal. a los efectos de la concesión de una línea de transporte 
urbano de pasajeros a la empresa S.U.B.O. de nuestro departamento; 
 
CONSIDERANDO 1). Que el recorrido de dicha línea sería el siguiente: partiendo desde “La Calera” 
continuando por Ruta 8, Valentín Olivera Ortuz, DC 18, Andrés Cheveste, DC 27, Cementerio, Tomás 
Gómez, Carmelo Colman, Hospital, P. Zufriategui, J. A. Lavalleja, Joaquín Artigas, Lucas Urrutia, Manuel 
Lavalleja hasta Barrio Sosa, regresando por rotonda Br. Tenientes de Artigas y viceversa.  
CONSIDERANDO 2). Que con anterioridad, esta Junta autorizó a otra empresa una línea cuyo recorrido 
no se superpone con el de esta solicitud, no obstante, lo cual, por unir los mismos barrios de la ciudad, 
la competencia redunda e un mejor y más  eficiente servicio 
 
ATENTO: A lo antes expuesto, LA JUNTA DEPARTAMENTAL 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º). Concédese a la empresa S.U.B.O la autorización para efectuar una línea de transporte 
urbano de pasajeros en la ciudad de Treinta y Tres por el recorrido expresado en el Considerando 1º) 
del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 2º). Cométese a la Dirección de Tránsito Municipal, la coordinación y regulación de horarios, 
a efectos de que estos no se superpongan con los de la línea anteriormente autorizada. 
 
ARTÍCULO 3º). Pase a la Intendencia Municipal, a sus efectos, comuníquese, insértese, publíquese, etc., 
etc. 
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE. 
Nota: Este decreto contó con 18 votos. 
 
      W. RODRÍGUEZ ÁVILA                         Esc: RICARDO RAMÍREZ LAUZ 
           SECRETARIO                                               PRESIDENTE 
 


